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'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIT}ICA DEL INMUEBLE

HA§TA LA FECHA Y HORA DE §U EXPEDICIOH"

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página
CIRCULO REGISTRAL 16§ - LA ME§A DEPTO: CUNDINAMARCA MUNlclPlO: LA MESA VEREDA: LA MESA
FECI-IAAPERTURA: 19-08-2006 RADTCACIÓN: eOOO-ree-O-3973 CON: ESCRTTURA DE:2S07-2006
CODIG0 CATA§TRAL; 04 00 0019 0098 901 GOD CATASTRAL ANT: §lN INFORMACION

ESTADo DEL Follo: ACTIVO

==!==§==E======E==¡E§=§=;===;=E-===:;===a:85======§===g;s=É====;====¡==5E

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS
CASA.LOTE 101 CON EXTENSIÓN DE 431,S0 M2 CUYOS LINDEROS Y OCUAS E§PECIFICACIONE§ OBRAN EN E§CRITURA 1537,2917ftAO6, NOTARIA

UNICA DE LA MT§A. ARTICULO 11 DECRETO 1711OC,1g84COEFICIENTE DE COPROPIEDAD 73,46YO
COMFLEMENTACION:

Le uRrRícut¿ 166-9881 :* --EScRtrruRA 1310 DñL aa6¡.rss6 NotnEnliip r-¡*'¡¿eO*'' <ji§rMpaqt. zile,rgso. troR úEsIARActoñ DE
MEJORAS DE CONSTRUCCTON(AFECTADO A ViVIENDA FAMILTAR LEy 258t96)

A: MYRIAM CALDERON DE SEGURA, REGI§TFADA EN LA MATRICULA 166-9881 _.. -REsOLue§N 4454 DEL 16/9/1987 INcoRA DE
BOGOTA REGISTRADA EL 17lIl/lgqT,POBilEVAffTAMlENTCI DEL REGIMEI§ DEUNIDAüAGRI.0OLA FAMIL|AR DE: INST]TUTO COLOMBIANO DE
LAREF0RMAAGRAR:|A.{ÍI{C$ÉA};Ai,ttlYRlál¿rCAfO-EFoNl$ESEquñA,,,REq!§.IRApAEN.IAMÁTBICU,LA'1i6E9981.,-.-.-..-RE§oLUcroN1.07e
DEL 16/12l1980 INCORA DE FUSAGASUGA REGTSTRADA EL 12t1t1gl1 pOR ADJuDTCACION RESOLUCTOÑ (UN|DAD AGRICOLA FAMILTAR) DE:

INSTITUTO COLOMBIANO üE LA REFORMA AGRARIA , A: MYRIAM CALDERON DE SEGURA , REGISTRADA EN LA MATRÍCULA 166.9881 .-.-.-.. POR
ESCR.# 718, CORRIDA EN LA NOTARIA DE LA MESA EL 27 DE OCTUBRE DE .1971, REGISTRADA EN EL LIB.1.FL.163 # 1277, ERNESTINA VA§QUEZ
VDA-DE GASTELBONDO VENDE AL INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA, EL PREDIO LLAMADO SA.A¡ JOAQUIN, DEL CUAL HIZO
PARTE EL LOTE ANTES DETERMINADO.....-.---.-,- LA VENDEDORA ANTES CITADA, HABIA ADQUIRIDO LA FINCA SAN JOAQUIN, EL 27 ÚÉ, ENERO DE
1947, POR ADJT"'DICACION EN LA SUCESION DE MISAEL VASQUEZ.-

DIRECC¡O}.¡ DEL INMUEBLE
Tipo Predio: URBANO

1) LOIE CA§A 101

MATRICULAABIERTA CON BA§E EN LA{s} SIGUIENTE{s} (En caso de integración y otros}
166 - 9881

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 0448-2006 Radicación: 2006-1 6&&3973

Doc; E$CRITURA'1537 DEL 29-07-2006 NOTA,RIA UNICA DE LA MESA VALOR ACTO: $0

E§PECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO;0317 CON§TITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORTZONTAL

PER§ONA§ QUE INTERVIENEN EN EL ACTO {X-T¡tular de dorecho real de dominio,l.Titular de dominlo incompteto}

A CALBEROI{ DE §EGT'RA TIJIYR'AM cc#206s1046 x

ANOTACIOH; Hro 002 Fecha: 12-10-201 I Radicación: 2011-166-6-6006

DOc: ESCRITURA2OOS ÜEL 03-10.2011 NOTARIATREINTAY CUATRO DE BOGOTA D.C, VALOR ACTO: $O

E$PECIFICACION: GRAVAMEN; 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINA,DA

PER§OIIAS OüE INTERVIENEN EN EL ACTO {X-Titular de derecho real de dominio,l;Titular de dominio ineomgeto}

DE:,CALDERON DE SEGURA MYRIAM

A.: INVERSI0NE§ VAR cAL LTDA'\IAR CAL LTDA"

cc#20ss1046 x
NtT* 830$336722
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*ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA $ITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HA§TA LA FECHA Y HOR.A, DE SU EXPEDICION"
No tiene validez sin Ia firma del registrador en la ultima página

ANOTACIóN: Nro 003 Fecha: 27-10-2014 Radicación: 2014-166-&7379

DoÓ: OFIC'O O21O DEL 06.10-2014 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE DE§CONGESTION DE LA MESA CUNDINAMARCA DE LA ME§A

VALOR ACTO: $0

E§PECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0429 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL

PER§ONA§ QUE INTERVIENEN EN EL ACTO {X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto}

DEr INVERSIONES VAR CAR LTDA

A: CALDERON DE SEGURA MYR¡AM

NIT# 8300336722

cc#2§691046 X

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *3*

SALVEDADES: (lnformaclón Anterior o Corregida)

FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO;2019-166-r-38688 FECHA:29-09-2019
EXPEDIDO Ehl: BOGOTA
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El Registrador: JUAFI FERNANDO QUINTERO OCAMPO



§ffiÁffi
rÉF id¡* et6s§i(c

niJú 15 ¿t{¡g

Et tNSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTíN CODAZZI cert¡íica que

IGAC:

DEPARTAMENTO:25-CUNDI NAMARCA
MUNICIPIO:386-LA MESA

N Ú MERO PREDTAL:ü4-00-00-00-00',| 9-090 1 -9-00-00-0098

NúMERo pREDTAL ANTERtoR:04-00-001 9-0098-901

D|RECC|ÓN:C 3 6 83 0T 44

CERTIFICA

el siguiente predio se encuentra inscrito en la base de datos catastral del

MATRÍCULA:1 66-9881

ÁREa tERReNo:o Ha 323.00m'z

ÁRea co¡¡srRUtDA:241.0 m'
AVALÚO:$ 127,048,A0A

Tipo de documento
CÉDULA DE CIUDADANiA

LISTA DE PROPIETARIOs

Número de documento Nombre
000020691046 CALDERON SEGURA MYRIAM

I NFORMACTÓ¡r rSpEClRt-

úllv¡o Acro ADMTNTSTRAT¡vo
LOS DATOS AQUI CONSIGNADOS SE ENCUENTMN VIGENTES MEDIANTE LA RESOLUCION 25-366-0240-2012.
PREDIOS COLINDANTES
NORTE: CALLE 3.

ORI ENTE: 25-386-04-00-00-00-00 1 9-0099-0-00-00-0000.
SUR:25-386-04-00-00-00-00'19-0044-0-00-00-0000,25-386-04-00-00-00-0019-0007-0-00-00-0000.
OCCI DENTE : 25-386-04-00-00-00-00 1 9-0097-0-00-00-0000.
ATENDIENDO LO PRECEPTUADO EN LA SENTENCIA-I-729-2002 SE OMITEN LOS NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS COLINDANTES

El presente certificado se expide para JUZGADO a los 4 d#as de

Ad.a §t*{la Cift**iltes
tr**t +11**á* rJil*i+.,, üÉÉ;rl$v*.iPr f+l-a,x!f

NOTA:

La presente información no s¡rve como prueba para estableoer actos const¡tutivos de posesión.

Adicionalmente de conformidad con el artículo 42dela resolución No 07ó de 2011 emanada del lnstituto Geográfico Agustín Codazzi, 'La inscripción en el
catastro no constituye título de dominio ni sanea los vicios que tenga una iitulación o una posesión'.

La base catastral del IGAC no incluye información de ios catastros de Bogotá, Barranquilla, Cali, Medellín y los muntcipios del departamento de Antioquia.

La veracidad del presente documento puede ser constatada en la página web:

https:/itram ites. igac.gov. co/geltramitesyservic¡os/validarProd uctos/validarProd uctos. seam

haciendo referencia al número de certificado catastral o Cirija sus inquietudes al correo electrónico: cig@lgac.gov.co.

octubre de 201

4*t :* -Y{alkl¿ll4*
I ¡ *^'*

6042-S88066-98653-0
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ALCALDIA I'JIUNIÜIFAL DE LA ME§A
§ECRETARIA DE HACIENDA

ñlit;890680026-7
Palacio ltrunicipal Tal*fono 09t{47222$ FAX 09i.81?2¿?5 EXT tOB

FACTURA No. 201s058§?8

1 10S21 6201 905857S201S01 t
Afro a Pagar Pague Antes Del

3f+¡lar.l9

Area Consiruida

241

Valor Pagado

?018026185

ú7t02¡2018 1,046,000

c 3 6 83 oT 44 Deestino Económico

t,A

oEoULACATA§TRAL 2§.386,04.00-90.00"00f§.00ss"9-01.00.0000

Cr0ULA CATASTfiALAT\¡T. 04.00{019.0098.901

Ntr./ c"c 0000?0691016

DIRECCION PREDIO C 3 6 S3 OT 44

No.Fac{ura Anierior

Area Heetareas

Ulumo Año Pago

Dirección

Cód§o Poslal

, Area Metr0s

! 323

, lecha De PagoPROPIETARIO:

COOPROP}ÉTARIO:

MAT. INfu,IOBILIARIA: ",

TAR}FA I E§ÍRATO:

,,..'rxr1, ¡;iY;+.i1.' '.'!r s* 
"::.:/§:.-il'., 1 . ..r,,i* :--

COI{CEPTO
lmpuest0 Predial
lnteres Predial
Descuentos
CorpoRegional

lnterás CorpoRegional
Alumbrado Anterior
Atumbrado Actur,
Aiuste

CALOERON §EGURA MYRIAM

166-9881

UBEANOS VIVIENDA HABIIACIONAL

2018

t+ ;;;"1¡1¡1;;;,;':.,::.:'.i,:i:#iii::'i:i'..: iittiírii{.,,iiihu':AÑo rMlL AvALUo IMPUESTo INTEREs DggcuEllio cAR tl.¡T. cAR llúMeRAoo ALUMBRADo AJusrE TorAL
AI¡TERIOR ACTU.AL

2fi13 1ú.60 127.M8.000 1,144.703 0 228.941 18f .605 0 0 33 1,077.40(

o§§ERVACIO{cS -"
LA CUE}'ITA §OLO RECIBE RECAUDOCON CODIGO OE BARRA§

* 
D€ §pués de la techa de véncimiento con recárgo, u§led ño podrá efectuar el pago

* El ro págo opo.tuño de sus írñpuestos, gienera intereses a ta Tasa Máxima Legal

CONTRIITUYEN?E

.11:.:! ...:.+¡ r' a: rr. t:: ;r-,r:j lir; j dí: ,,
' :*l.l\:'?'

TOTAI-
1,144,7A3

Û

228,941

161,605

o
0
0

2a

,lmSruesto+Car Oescuento % Decto: Totalá pagar

[-_-r"soe.aoa-l- rrs,e4T-T- zo Tlozz,¿ñ-i-.
LJ,3q6r308 f 137,364 ,,12 lt,ras,roo
L_rrq06r308 I 57,235 I s | 1,279,400r* :-Lj,306,308[0l0lr,s+e,zoo

3l-mar-í9
1,185,100
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Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA
NIT: 900796614-2

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio

El señor(a) JUAN MANUEL GONZALEZ IZQUIERDO, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 19266181, se
encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 11 de Mayo de 2018 y se le ha asignado el
número de avaluador AVAL-19266181.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) JUAN MANUEL GONZALEZ IZQUIERDO se
encuentra Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

      Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance Fecha Regimen
Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y
bodegas situados total o parcialmente en áreas urbanas, lotes no
clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

11 Mayo 2018 Régimen de
Transición

Adicionalmente, ha inscrito las siguientes certificaciones de calidad de personas (Norma ISO 17024) y experiencia:

Certificación expedida por Lonja de Propiedad Raíz Avaluadores y Constructores de Colombia, en la
categoría Inmuebles Urbanos vigente desde el 25 de Julio de 2017 hasta el 24 de Julio de 2021, inscrito en el
Registro Abierto de Avaluadores, en la fecha que se refleja en el anterior cuadro.

NOTA: LA FECHA DE VIGENCIA DE LOS DOCUMENTOS ACÁ RELACIONADOS, ES INDEPENDIENTE DE LA
VIGENCIA DE ESTE CERTIFICADO Y DIFERENTE DE LA VIGENCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL RAA

Régimen de Transición Art. 6º parágrafo (1) de la Ley 1673 de 2013
Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: GIRARDOT, CUNDINAMARCA
Dirección: BARRIO CIUDAD MONTES MANZANA "M" CASA "5" GIRARDOT-CUNDINAMARCA
Teléfono: 3144650011
Correo Electrónico: avaluosjuanma@gmail.com

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la)
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señor(a) JUAN MANUEL GONZALEZ IZQUIERDO, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No.
19266181.
El(la) señor(a) JUAN MANUEL GONZALEZ IZQUIERDO se encuentra al día con el pago sus derechos de
registro, así como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de
Avaluadores - ANA.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.

 

PIN DE VALIDACIÓN

a8210a31

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los un (01) días del mes de Julio del 2020 y tiene vigencia de 30 días
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma: _____________________
Alexandra Suarez

Representante Legal
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AVALUO COMERCIAL 

CASA LOTE 101 

DEL BIFAMILIAR CHICAGO P.H. 

INSPECCION SAN JOAQUIN 

DE LA MESA, CUNDINAMARCA. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARZO 24 DE 2020 

GIRARDOT-CUND.  
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El objeto del presente informe se desarrolla para dar cumplimiento a la práctica de 
avalúo comercial del predio localizado en el Bifamiliar Chago de la Calle 3a No. 6-
83 de la Inspección de San Joaquín del Municipio de la Mesa Cund.,  Inmueble 
sometido al Régimen de  Propiedad Horizontal.   
 
1. METODOLOGIA 

 
Para  determinar el valor comercial del inmueble en referencia, se visitó 
formalmente con el propósito de realizar el correspondiente análisis en el sector 
donde se localiza y se tienen presentes los siguientes aspectos: 

 

1.1. FACTORES DE CARÁCTER GENERAL 
 

Se identifican  las características físicas del sector y su influencia en el inmueble 
objeto, ellas permiten determinar el estado general,  original y los probables 
procesos constructivos intervenidos en el predio valorado.  

 

1.2. FACTORES DE CARÁCTER ESPECÍFICO 
 

Permiten conocer y analizar los aspectos de diseño, técnicos constructivos,  
urbanismo, relacionándolos  con la disponibilidad de servicios públicos, desarrollo 
vial, actual y futuro en el sector, características intrínsecas de valorización que 
representa día a día dicho mejoramiento para la Propiedad Horizontal,  afectando 
positivamente el inmueble. 

 

1.3. FACTORES DE CARÁCTER PROFESIONAL 
 

La valoración consta de una evaluación objetiva y medible de los probables costos 
de venta que implica un proyecto de las mismas características, basados en la 
experiencia del tema, en el conocimiento del mercado y las diferentes perspectivas 
de la zona, las cuales son de vital importancia en el desarrollo del método de 
valoración,   descripción de algunos detalles  y valor final adoptado. 

 

 

mailto:avaluosjuanma@gmail.com


 
                                                                                            JUAN MANUEL GONZALEZ I.                                  
                                                                                DISEÑO-URBANISMO-CONSTRUCCION 
                                                                             PERITO AVALUADOR RAA-ERA ANA 

          3 
avaluosjuanma@gmail.com     

Tel. 314 4650011 Girardot  -  Colombia 

2. MEMORIA DESCRIPTIVA. 

2.1. SOLICITANTE:  
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA-CUND.  

2.2. PROPIETARIA:  
Myriam Calderón de Segura C.C. 20.691.046 de La Mesa-Cund. 
*Fuente: Certificado de Libertad. 

2.3. DIRECCIÓN DEL PREDIO:  
Calle 3 No. 6-83 Lote 44 Bifamiliar Chago  

*Fuente: Escritura 1537 del 29.07.2006 de la Notaría de La Mesa-Cund. 

2.4. CLASE DE INMUEBLE:    
Casa en PH.  

2.5. FECHA DE LA VISITA:   
Noviembre 9 de 2019 

2.6. ESPACIO OCUPADO 
El inmueble se encontraba habitado al momento de realizar la visita. 

 

3. ASPECTOS JURIDICOS. 

3.1. TITULOS DE PROPIEDAD DEL LOTE CASA 101 

 

Resolución 1079 del 16.12.1980 del Incora de Fusagasugá. 
 

3.1.1. REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 
 
El inmueble se encuentra sujeto al régimen de propiedad horizontal según 
la escritura pública No. 1.537 del 29 de Julio de 2006 de la notaria Unica del 
municipio de La Mesa, Cund. con un  coeficiente de copropiedad de 
73.45%. 

3.1.2. MATRICULA INMOBILIARIA: 166-76668 
*Fuente: Tomada  del Certificado de Libertad. 

NOTA: Se aclara que el CERTIFICADO CATASTRAL ESPECIAL No. 
5420582 emitido por el IGAC con fecha 4 de octubre de 2019 tiene 
registrada la matrícula inmobiliaria No. 166-9881como base para abrir la 
Matrícula No. 166-76668. 
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3.1.3. NUMERO CATASTRAL: 
ANTERIOR: 04-00-0019-0098-901 
PREDIAL No. 04-00-00-00-0019-0901-9-00-00-0098 

*Fuente: Certificado Catastral Especial y Certificado de Libertad No. 166-76668  

Nota: Los aspectos jurídicos aquí consignados no constituyen un estudio 
jurídico de títulos puesto que se trata únicamente de una información básica 
del inmueble. 

 

LINDEROS ESPECIFICOS:    
Escritura Nº 1537 del 29.07.2006 de la .Notaria Única de la Mesa. 
NORTE: Partiendo del mojón M-78 en línea recta en dirección SE en distancia 
de 5.27 mts. hasta llegar al mojón M-78A limitando con la vía o calle 3a, de 
este mojón se gira a la derecha en dirección norte-sur en una distancia de 1.25 
mts. hasta encontrar el mojón  M-78B limita con la zona común (muro de 
mampostería), de este mojón se gira a la izquierda hasta encontrar el mojón 
M-78C en distancia de 1.15 mts. limita con la misma zona común. De este 
mojón se gira a la derecha en dirección Norte-Sur hasta encontrar el mojón M-
78D en una distancia de 1.00 mts. limita con el muro de mampostería o zona 
común. De este mojón se gira a la izquierda en dirección SE hasta encontrar el 
mojón M-78E en una distancia de 2.83 mts. limita nuevamente con el muro de 
mampostería o común, de ahí se va sentido Sur-Norte en distancia de 2.35 
mts. hasta encontrar el mojón M-78F limitando con el muro de mampostería el 
cual es común. De este mojón se va en  sentido SE hasta encontrar el mojón 
M-76 en una distancia de 3.75 mts. limita con la vía o calle 3. 

ORIENTE: De este mojón se gira a la derecha en sentido Norte-Sur en 
distancia de 36.66 mts. limitando con el lote No. 43 hoy propiedad de Octavio 
moreno Gómez hasta encontrar el mojón M-77. 

SUR: De este mojón M-77 se gira a la derecha en dirección NW en distancia 
de 14.80 mts. hasta encontrar el mojón M-79 limitando con predios de José I. 
León. 

OCCIDENTE: Del punto M_79 se continúa en línea recta de dirección NE en 
distancia de 28.70 mts. en colindancia con el lote No. 45 hoy propiedad de 
Irma Parra Quijano y Otro hasta llegar al punto M-78 punto de partida. 

NADIR: Limita con la Placa de entrepiso o zona común. 

 

3.1.4. EDAD DE LA CONSTRUCCIÓN:  
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ITEM AÑOS 

CONSTRUCCION DE LA PH 30 

MEJORAS (1996) 24 

 
 

4. UBICACIÓN DENTRO DEL MUNICIPIO 

San Joaquín es una inspección municipal de La Mesa, ubicado al oeste del 
casco urbano de La Mesa, a 11 Kms por carretera, clima cálido a tan solo de 
hora y media de Bogotá. 

Altitud Media 600 m.s.n.m. 

 

 

 

 

 

 

             SAN JOAQUIN 

 

 

 

 

 

UBICACIÓN GEOGRAFICA DEL INMUEBLE 

DEPARTAMENTO: Cundinamarca 

MUNICIPIO: La Mesa 

INSPECCIÓN: San Joaquín 

ZONA: Urbana 

CLASIFICACION: Casa Lote P:H. 

mailto:avaluosjuanma@gmail.com


 
                                                                                            JUAN MANUEL GONZALEZ I.                                  
                                                                                DISEÑO-URBANISMO-CONSTRUCCION 
                                                                             PERITO AVALUADOR RAA-ERA ANA 

          6 
avaluosjuanma@gmail.com     

Tel. 314 4650011 Girardot  -  Colombia 

DIRECCION: Bifamiliar Chago  Calle 3 No. 6-83 

USO ACTUAL: Vivienda 

 

San Joaquín es una inspección municipal de La Mesa, ubicado al oeste del casco 
urbano de La Mesa, a 11 km por carretera, Clima cálido a tan solo hora y media de 
Bogotá, convirtiéndose en uno de los mejores destinos de los capitalinos. algunos 
atractivo turístico son: la estación del ferrocarril, plaza de toros, puente sobre río 
Apulo y templo parroquial; Antiguo asentamiento indígena Panche (familia 
lingüística Caribe) desde épocas precolombinas, en las áreas de cultivo de 
algunas veredas los campesinos encuentran vestigios arqueológicos que no son 
apreciados y generalmente son destruidos accidentalmente.  En la actualidad se 
caracteriza por ser el principal productor de mango variedad Tommy Attkins 
(mango rojo). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COORDENADA MAGNA SIRGAS 

ESTE NORTE 

950762 1004507 
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4.1. CONSTRUCCIONES PREDOMINANTES EN EL SECTOR:  

Sector   de uso residencial  (vivienda y comercio local) las  construcciones son 
amplias,  en la  actualidad se mezcla el Comercio barrial, zonal en los alrededores. 

 

4.2. AREAS DEL LOTE  Y CASA 101 PH 

AREAS SEGÚN ESCRITURA 1537 PH CASA LOTE 101 

ITEM M2 

AREA PRIVADA CASA LOTE 101 110,00 

AREA LIBRE DE USO PRIVADO 320,66 

TOTAL DOMINIO PRIVADO 431,90 

AREA TOTAL LOTE 440,00 

 

TABLA DE COEFICIENTES 

ITEM M2 

CASA LOTE 101 73,45% 

APARTAMENTO 201 26,55% 

TOTAL 100,00% 

 

LEVANTAMIENTO POR EL PERITO ACTUANTE 

ITEM M2 

AREA CONSTRUIDA CASA LOTE 101 PH 104,52 

AREA PRIVADA CASA LOTE 101 PH 91,09 

AREA No. 2 Y 3 316,76 

AREA TOTAL DEL LOTE 421,28 

AREA ESCALERA DE ACCESO AL APT.201 7,19 

 

AREAS GENERALES POR EL PERITO ACTUANTE 

ITEM M2 

AREA CONSTRUIDA PH CASA LOTE 101 104,52 

AREA No. 2 MEJORAS 146,31 

AREA NO. 3 ZONA LIBRE 170,45 

AREA TOTAL DEL LOTE 421,28 
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VER PLANO ADJUNTO 

NADIR: Subsuelo o terreno comunal 
CENIT: Con placa común al medio con el Segundo piso de la misma casa a 
una altura de 2.89 mts.  

 
4.2.1.   FORMA  GEOMÉTRICA 

Trapecio rectangular.  

4.3. SERVICIOS PUBLICOS: 

ALCANTARILLADO: acometida domiciliaria funcionando normalmente. 

ACUEDUCTO: acometida domiciliaria funcionando normalmente. 

ENERGIA: Instalaciones internas  con  contador.  

 ASEO  Y  RECOLECCIÓN  DE  RESÍDUOS  SÓLIDOS: Suministrados por la 
Empresa de Servicios Públicos  de La Mesa. 

 4.4. TOPOGRAFIA 
         Plana 
  

 A continuación se presenta el:  

PLANO DE DISTRIBUCION DEL LOTE CASA 101 EN PH. 

Y AMPLIADO EN EL ANEXO.  

 

 

 

ESPACIO EN BLANCO 
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5. URBANISMO Y USOS ACTUALES 

Encontramos una casa de  2 pisos, sometida al Régimen de Propiedad Horizontal, 
localizada en el área urbana de San Joaquín, la fachada de acceso sobre la vía 
vehicular sobre la Calle 3. Las  características de diseño de la construcción 
presentan  tipología arquitectónica convencional,  cuenta en primer piso con un 
garaje y un acceso central que conduce al primer y segundo piso. 

 
TRANSPORTE PÚBLICO 

El flujo vehicular está cubierto por colectivos públicos. 

5.1. VIAS DE ACCESO 

Saliendo de Bogotá se toma  la Concesión Chía – La Mesa, Girardot (vía 
Interregional),  cruzando al costado derecho  se ingresa por la Diagonal  4 A  
luego se cruza al costado derecho por vía veredal  sector oeste del casco urbano 
de La Mesa y a 11 km por carretera pavimentada se localiza la Inspección de San 
Joaquín. 
 

5.2. USOS  DEL  SUELO 

Plan Básico de Ordenamiento Territorial de la Mesa  Acuerdo 005 del 2000 

Según el Plan Básico  de Ordenamiento Territorial de La Mesa,  el predio  se 
encuentra normado  mediante  el  Acuerdo 005  de fecha 22 de  Mayo  de 2000 
expedido por el Honorable Concejo Municipal. 
 
ARTICULO SEPTIMO. I.5.1 SUELO SUBURBANO:  

Constituyen esta categoría, las áreas ubicadas dentro del suelo rural, en las que 
se mezclan los usos del suelo y las formas de vida del campo y la ciudad, 
diferentes a las clasificadas como áreas de Expansión Urbana, que pueden ser 
objeto de desarrollo con restricciones de uso, de intensidad y de densidad, 
garantizando el autoabastecimiento en servicios públicos domiciliarios, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 99 de 1993, en la Ley 142 de 1994 y la 
Ley 388/97. Podrán formar parte de esta categoría, los suelos correspondientes a 
los corredores urbanos interregionales. 

Para este Proyecto de Acuerdo, las áreas SUBURBANAS, son las delimitadas en 
los planos catastrales a escala 1:10.000 del I.G.A.C., con los números 227-III-D-3 
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y 227-III-C-4, para el casco urbano de la Mesa y para las inspecciones 
municipales y que se anexan al presente Acuerdo. 

ARTICULO CATORCE. II.4 NORMATIVA URBANA: 
El plan de ordenamiento territorial en el componente urbano, establece la 
normativa urbana con objeto de dotar a la administración municipal de 
herramientas para ordenar y controlar la acción de los particulares en el proceso 
de crecimiento de la ciudad así como dar coherencia en la localización de las 
diferentes actividades y uso del suelo urbano. 

El plan de ordenamiento urbano se desarrolla con base en la premisa de 
consolidar la realidad existente, reconocimiento de los patrones culturales que la 
originaron.  La norma, por tanto, parte de la mezcla de usos existentes de cada 
zona de la ciudad, y de la forma como estas tienden a distribuirse espacialmente. 

A continuación se expondrán de manera genérica los diferentes componentes del 
plan de ordenamiento territorial, componente urbano, sin ubicarlos dentro del 
contexto físico especifico del municipio, sino definiendo los conceptos y 
determinantes de cada tema a tratar.  Posteriormente se desarrollarán estos 
mismos temas a zonas específicas. 

Los instrumentos de manejo normativo para control de la iniciativa privada en la 
conformación de la estructura urbana, están contenidos en cuatro partes que son 
las siguientes: Zonificación, Criterios de intervención, Normas urbanísticas y 
Cesiones. 

La gran mayoría del área urbana actualmente construida,  debe considerarse 
como zona residencial de consolidación y mejoramiento dadas las distintas 
carencias que componen la calidad de vida urbana.  

Se ubican en suelo urbano ambas y poseen Tratamientos de Consolidación.  

Usos:   

 Vivienda: Destinada primordialmente para satisfacer la función de 
habitación; incluye el equipamiento básico de vecindario. 
Con este fin quedan expresamente prohibidas en estas áreas todas las 
actividades que impliquen deterioro en las condiciones ambientales, de salud, 
seguridad y/o protección social.  

 
-  Agrupaciones de vivienda: Son aquellas en la que más de dos viviendas 
ocupan un predio con copropiedad de áreas libres y comunales. 
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En su entorno urbano hay  mezcla de usos del suelo  residencial:( vivienda 
densidad alta y media), comercial: (comercio tipo 1: venta de artículos de consumo 
local; en general la venta de artículos y servicios que  creen impactos de 
importancia a la zona).  

 

6. DETALLES DE LA CONSTRUCCIÓN  ARQUITECTÓNICA PH 

El inmueble localizado en la Calle 3 No. 6-83 Lote 44 Bifamiliar Chago, que 
presenta características de una construcción tradicional en dos pisos con  fachada 
en pañete rustico, pintura vinilo, disposición medianera y  sometida al régimen  de 
Propiedad Ley 675 del 3 de  Agosto del 2001. 

6.1.  DEPENDENCIAS Y / O PLANTA DE DISTRIBUCION DEL 1ER PISO PH 

Su distribución consta de 2 habitaciones, 1 estar, 1 baño, 1 garaje, 1 hall de 
distribución, un escalera de acceso al apt. No. 201 y el patio denominado área 
libre de uso privado donde hoy se localizan en una parte las mejoras. (Plano 
adjunto de PH) 

6.2. TIPO DE SISTEMA CONSTRUCTIVO. 

6.2.1. CIMENTACIÓN 

Por las características constructivas se puede considerar que la cimentación es 
ciclópea con columnas y vigas. 

6.2.2.  MUROS 

En bloque, pañetados.  

6.2.3. CUBRIMIENTO DE MUROS 

Pañete y pintura en vinilo blanco. 

6.2.4. CUBIERTA 

Placa de entrepiso en concreto. 

 

6.3. ACABADOS PRINCIPALES 

6.3.1. FACHADA 

En bloque con pañete rustico y pintado en vinilo azul. 
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6.3.2. PISOS 

Hall de Distribución: En cerámica de 30 x30 cms. 
Garaje: Tableta cemento de 25 x 25 cms. 
Alcoba 1: En tableta cerámica  de 30 x 30 
Alcoba 2 y Hall: En retal de cerámica.  
Escalera de acceso al apt. 201: En retal de mármol pulido. 
Estar: Tableta cemento de 25 x 25 cms. 
 

6.3.3. BAÑO 

Con sanitario convencional y lavamanos en el exterior empotrado sobre mesón 
enchapado en cerámica de 20 x 30 cms. La zona húmeda sus muros enchapados 
en cerámica de 10 x 10 cms. a una altura de 1.60 cms. Y piso en cerámica de 10 
x15 cms. 

6.3.4. HABITACIONES 

Consta de 2 alcobas. 

6.3.5. PATIO (AREA LIBRE DE USO PRIVADO) 

Según el plano levantado por el perito actuante el patio está conformado por 2 
áreas: Area 2 donde se encuentra las mejoras y la otra zona área 3 libre su piso 
en cemento afinado.  

6.3.6. VENTANAS 

Marco metálico y vidrios transparentes martillado. 

6.3.7. PUERTAS 

El portón del garaje de doble abra y puertas de ingreso e internas metálicas. 

6.3.8. PINTURA 

En vinilo blanco, verde y azul claro.  

6.3.9. CIELORASO 

En la alcoba No. 2 una parte tiene machihembre en regular estado. 
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6.3.10. GARAJE  

Con portón de 2 abras metálico, muros pañetados y pintados en esmalte, piso en 
baldosa cemento de 25 x 25 cms. y puerta metálica de ingreso por el interior con 
vidrio transparente martillado. 

6.3.11. ANDEN 

Baldosa en gres combinada con granito lavado. 

6.4.  ESTADO DE CONSERVACIÓN Y CONSIDERACIONES FINALES DE LA 
PH:  

El  estado de conservación del inmueble aplica como Clase 3 basadas en las 
tablas de Fitto y Corvini: “El inmueble necesita reparaciones sencillas por ejemplo 
en los pisos o pañetes”. 

Este informe se elabora de acuerdo a la Ley 675 de 2001 para predios sometidos 
al Régimen de Propiedad Horizontal,  la Resolución 620 septiembre/08 IGAC, 
metodología para la realización de los avalúos ordenados por la ley 388 de l.997  
 
NOTA: El Certificado de Tradición con Matrícula Inmobiliaria 166-76668 no 
tiene ninguna anotación donde se modificara el Reglamento de Propiedad 
Horizontal. 

Por lo anterior se procede a identificar las MEJORAS independientemente de la 
Propiedad Horizontal. 

 

7. DETALLES DE LA CONSTRUCCIÓN  ARQUITECTÓNICA DE LAS 
MEJORAS 

El inmueble localizado en la Calle 3 No. 6-83 Lote 44 Bifamiliar Chago, que 
presenta  Mejoras con características de construcción tradicional en un piso, 
localizadas en el área No. 2  del plano levantado por el perito actuante y NO 
sometidas al régimen de Propiedad Horizontal Ley 675 del 2001.   

6.5.  DEPENDENCIAS Y / O PLANTA DE DISTRIBUCION DE LAS MEJORAS 

Su distribución consta de 3 habitaciones, 1 baño, 1 closet, sala comedor, hall, 
cocina y un tanque de depósito de agua.   

6.6. TIPO DE SISTEMA CONSTRUCTIVO. 

6.6.1. CIMENTACIÓN 
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Por las características constructivas se puede considerar que la cimentación es 
ciclópea.  

6.6.2.  MUROS 

En bloque, pañetados.  

6.6.3. CUBRIMIENTO DE MUROS 

Pañete y pintura en vinilo. 

6.6.4. CUBIERTA 

Teja asbesto cemento sobre perfiles metálicos. 

 

6.7. ACABADOS PRINCIPALES 

6.7.1. FACHADA 

N/A 

6.7.2. PISOS 

Hall: En retal de cerámica. 
Alcoba 3: En retal de cerámica. 
Alcoba 4 y 5: En tableta cerámica  de 30 x 30 
Sala comedor: En tableta cerámica  de 30 x 30 
 
6.7.3. BAÑO No. 2 

Con sanitario y lavamanos convencional, muros enchapados totalmente en 
cerámica de 20 x 30 cms., piso en cerámica de 30 x 30 cms.   

6.7.4. HABITACIONES 

Consta de 3 alcobas. 

6.7.5. CLOSET 

Piso en cerámica de 20 x 20 cms., muros pañetados y pintados en vinilo sin 
puerta. 

6.7.6. SALA COMEDOR 

Piso en cerámica bicolor blanco y negro de 30 x 30 cms. 
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6.7.7. COCINA 

Piso en cerámica en dos tonos de 30 x 30 cms., mesón en L con lavaplatos en 
acero inoxidable y ventana sin vidrios con reja en el costado sur. Su muro en el 
exterior en bloque a la vista.  

6.7.8. VENTANAS 

Marco metálico, algunas sin vidrios y otras con vidrios transparentes. 

6.7.9. PUERTAS 

Puertas metálicas. 

6.7.10. PINTURA 

En vinilo blanco. 

6.7.11. TANQUE 

Muros pañetados. 

 

7.  METODOLOGIA 

Para los métodos  utilizados realizamos los siguientes pasos: 

a. Recolección de Información. 
b. Trabajo de campo: Listado de Ofertas. 
c. Recopilación y tabulación de las diferentes variables que presentaron los 

inmuebles estudiados. 
d. Análisis de Información. 
e. Análisis del EOT en la zona y sus decretos reglamentarios. 
f. Experiencia profesional. 
g. Conclusiones de los  estudios. 

 

 

7.1. Resolución 620 de 2008.  Artículo 18o.- Avalúos de bienes sometidos 
al régimen de Propiedad Horizontal. El avalúo se practicara únicamente 
para las áreas privadas que legalmente existan, teniendo en cuenta los 
derechos provenientes de los coeficientes de copropiedad. En los bienes 
que están sometidos al régimen de propiedad horizontal, la identificación 
debe hacerse en dos sentidos: 

mailto:avaluosjuanma@gmail.com


 
                                                                                            JUAN MANUEL GONZALEZ I.                                  
                                                                                DISEÑO-URBANISMO-CONSTRUCCION 
                                                                             PERITO AVALUADOR RAA-ERA ANA 

          17 
avaluosjuanma@gmail.com     

Tel. 314 4650011 Girardot  -  Colombia 

 
 
1. Conformidad del régimen de propiedad y normas generales. Las cubiertas 
son bienes comunes, así se hayan establecido como área privada. 
 
2. La conformidad de las áreas existentes con las establecidas en el régimen de 
Propiedad horizontal. 
 
3. Cuando el bien se refiera a parqueaderos o garajes es necesario establecer   si 
tienen restricciones tales como servidumbres, o se refieren a bienes comunes de 
uso exclusivo, que aun cuando influyen en el avalúo, no se les debe asignar valor 
independiente. 
 
4. Los bienes comunes son inseparables de las áreas de derecho privado, lo que 
restringe su comercialización independiente y esto influye en su valor comercial, 
así estos sean de uso exclusivo. 
 

Los valores unitarios investigados ya incluyen el valor  del terreno,   por lo tanto el 
resultado obtenido (V.T.) corresponde al valor comercial de todo el inmueble por lo 
cual no debe agregarse el valor del terreno. 

 

 

7.2. METODO COMPARACION  DEL MERCADO 

De acuerdo a la Resolución 620 de 2008 IGAC.  Es la técnica valuatoria que 
busca establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las ofertas 
recientes, de bienes semejantes y comparables al objeto del Avalúo. Tales ofertas 
deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la estimación del 
valor comercial. 

 

Media aritmética  

 

_        

X   =  __∑xi__   

                N 

En donde: 
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__ 

X     = INDICA MEDIA ARIMETICA 

∑     = INDICA SUMA 

N     = NUMERO DE CASOS ESTUDIADOS 

Xi,   = VALORES OBTENIDOS EN LA ENCUESTA 

 

Desviación estándar (S)= 

             

          2 

S =                    ∑ (  Xi  -  X  ) 

                               ( N-1) 

 

En donde:  

_ 

X =     media aritmética 

Xi   =  dato de la encuesta  

N   =  número de datos de la encuesta. 

 

Coeficiente de variación: (V) 

            S 

 V =  ------- * 100   

                 _ 

                 X 

En donde:  

  V  =  coeficiente de variación 

  S  =  desviación estándar 
  _  

      X  =  media aritmética. 
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Para desarrollar este método, tomamos como base encuestas con valores   de M2 
para predios encontrados en el sector  

Desarrollando formulas  y reemplazando sus factores obtenemos los 
siguientes resultados: 

 

CONTACTO VENTA VR. M2 MEDIA 

Cra. 4 No. 1-207    400.000.000,00  349.040,14 351.236,82 

3128381158       60.000.000,00  375.000,00 351.236,82 

3128381158       30.000.000,00  329.670,33 351.236,82 

 

MEDIA ARITMETICA 

 

     
1.053.710,47  

3 

  

DESVIACION ESTANDAR 

 

REEMPLAZANDO FORMULAS 

     4.825.418,31        2.412.709,15  

 564.688.576,60    282.344.288,30  

 465.113.638,66    232.556.819,33  

 

 

COEFICIENTE DE VARIACION 

 

          22.744,53  

        351.236,82  

  

V = 6,48 
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En resumen: 

 

MEDIA ARITMETICA 351.236,82 

DESVIACION ESTANDAR 22.744,53 

COEFICIENTE DE VARIACION (V)   6,48 

 

Con el método de comparación del mercado se halló el M2 de lote en la zona así: 

 

VALOR LOTE POR METODO DE COMPARACION 

M2 TERRENO 351.236,00 

AREA TERRENO 440,00 

VALOR TOTAL TERRENO  $      154.543.841,00  

 

Sometieron el Inmueble al régimen de Propiedad Horizontal con la Escritura No. 
1.537 del 29 de julio de 2006 de la Notaría Unica de La Mesa, Cund., pero con 
varias falencias en la elaboración de los planos de PH, áreas de construcción y de 
lote, y por supuesto influye en los coeficientes de copropiedad, como se puede 
observar en el numeral 4.2. de Areas. 

De todas maneras para su valoración se tiene en cuenta las escrituras de PH No. 
1.537 del 29 de julio de 2006 de la Notaría Unica de La Mesa. 

A continuación para valorar la Casa Lote 101 se efectúa por el Método de Costo 
de Reposición, por las diferencias existentes de M2, los planos aprobados y lo 
construido. 

7.3. METODO DE COSTO DE REPOSICION 

Es el que busca establecer el valor comercial del bien objeto de avalúo a partir de 
estimar el costo total de la construcción a precios de hoy un bien semejante al del 
objeto de avalúo y restarle la depreciación acumulada. Al valor así obtenido se le 
debe adicionar el valor correspondiente al terreno. Para ello se utilizará la 
siguiente formula: 

Vc = (Ct – D)+ Vt 

 

En donde: 

Vc = Valor comercial 

Ct = Costo total de la construcción 
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D = Depreciación 

Vt = Valor del terreno. 

 

 

Parágrafo: Depreciación. Es la porción de la vida útil que en términos económicos 
se  debe descontar al inmueble por el tiempo de uso, toda vez que se debe 
avaluar la vida remanente del bien. 

 

 

AREAS SEGÚN ESCRITURA 1537 PH CASA LOTE 101 

ITEM M2 

AREA PRIVADA CASA LOTE 101 110,00 

AREA LIBRE DE USO PRIVADO 320,66 

TOTAL DOMINIO PRIVADO 431,90 

AREA TOTAL LOTE 440,00 

  

  
TABLA DE COEFICIENTES 

ITEM M2 

CASA LOTE 101 73,45% 

APARTAMENTO 201 26,55% 

TOTAL 100,00% 
 

 

 

VALOR LOTE POR METODO DE COMPARACION 

M2 TERRENO  $         351.236,00  

AREA TERRENO 440,00 

VALOR TOTAL TERRENO  $  154.543.840,00  
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METODO REPOSICION PARA DEFINIR VALORES ACTUALIZADOS 
CASA LOTE 101 

UNIFAMILIAR VALOR M2 DE LA 
CONSTRUCCION A NUEVA,  SI SE 
DESARROLLARA HOY  SEGUN REVISTA 
CONSTRUDATA No.193: 2 pisos, mampostería 
estructural, cimentación superficial, 2 alcobas, 2 
baños, cocina, zona de ropas, sala, comedor, 
obra blanca.  

1.278.841,00 

UNIFAMILIAR VALOR M2 ASUMIDO DE LA 
CONSTRUDATA No. 193 DE LA 
CONSTRUCCION A NUEVA,  SI SE 
DESARROLLARA HOY TENIENDO EN CUENTA 
LOS ACABADOS FINALES ENCONTRADOS: 2 
pisos, con acabados típicos del tipo, sistema 
portante estructura en mampostería, construcción 
promedio de 180 M2, muros con pañete, 4 
habitaciones, 1 baño, cocina y cubierta en teja.. 

895.189,00 

COSTOS DIRECTOS M2 792.242,27 

COSTOS INDIRECTOS M2 102.946,74 

AREA PRIVADA  CONSTRUCCION CASA LOTE 
101 (M2) 

110,00 

COSTO TOTAL        98.470.790,00  

DEPRECIACION TOTAL % SEGÚN RES. 620           TABLAS FITTO Y 
CORVINI 

Vetustez  30 

Vida Util 70 

Edad en % de Vida 43% 

Estado de Conservación 3 

Depreciación 43,28% 

Valor Depreciación               42.618.157,91  

VR. CONSTRUCCIÓN DEPRECIADA               55.852.632,09  

Valor Adoptado               55.853.000,00  

VR. TOTAL CONSTRUCCION A FECHA DE 
HOY CASA LOTE 101 

 $    55.853.000,00  
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METODO REPOSICION PARA DEFINIR VALORES ACTUALIZADOS 
APARTAMENTO 201 

UNIFAMILIAR VALOR M2 DE LA 
CONSTRUCCION A NUEVA,  SI SE 
DESARROLLARA HOY  SEGUN REVISTA 
CONSTRUDATA No.193: 2 pisos, mampostería 
estructural, cimentación superficial, 2 alcobas, 2 
baños, cocina, zona de ropas, sala, comedor, 
obra blanca.  

         1.278.841,00  

UNIFAMILIAR VALOR M2 ASUMIDO DE LA 
CONSTRUDATA No. 193 DE LA 
CONSTRUCCION A NUEVA,  SI SE 
DESARROLLARA HOY TENIENDO EN CUENTA 
LOS ACABADOS FINALES ENCONTRADOS: 2 
pisos, con acabados típicos del tipo, sistema 
portante estructura en mampostería, construcción 
promedio de 180 M2, muros con pañete, 4 
habitaciones, 1 baño, cocina y cubierta en teja.. 

            895.189,00  

COSTOS DIRECTOS M2 646.428,78 

COSTOS INDIRECTOS M2 83.999,22 

AREA PRIVADA  CONSTRUCCION APT. 201 
(M2) 

102,75 

COSTO TOTAL        91.980.669,75  

DEPRECIACION TOTAL % SEGÚN RES. 620           TABLAS FITTO Y 
CORVINI 

Vetustez  24 

Vida Util 70 

Edad en % de Vida 34% 

Estado de Conservación 3 

Depreciación 36,76% 

Valor Depreciación               33.812.094,20  

VR. CONSTRUCCIÓN DEPRECIADA               58.168.575,55  

Valor Adoptado               58.169.000,00  

VR. TOTAL CONSTRUCCION A FECHA DE 
HOY APT. 201 

 $    58.169.000,00  
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VR.TOTAL INMUEBLE NPH 

VR. CONSTRUCCION CASA LOTE 101  $          55.853.000,00  

VR. CONSTRUCCION APT. 201  $          58.169.000,00  

TOTAL CONSTRUCCION   $        114.022.000,00  

VR. TOTAL TERRENO  $        154.543.840,00  

VR. TOTAL INMUEBLE  $  268.565.840,00  

 

VR. TOTAL INMUEBLE             268.565.840,00  

CASA LOTE 101 COEFICIENTE DE P.H. 73,45% 

APARTAMENTO 201 COEFICIENTE DE P.H. 26,55% 

CASA LOTE 101  P.H.  $        197.261.609,48  

APT. 201 P.H.  $          71.304.230,52  

VR. TOTAL DEL INMUEBLE PH  $        268.565.840,00  

 

 

AREA 2 CONSTRUIDA AMPLIACION 

MEJORAS 

AREA AMPLIADA M2 146,31 

TIPOLOGIAS DE CONSTRUCCION IGAC 
VALOR M2 DE LA CONSTRUCCION A NUEVA.  
SI SE DESARROLLARA HOY TENIENDO EN 
CUENTA LOS ACABADOS FINALES 
ENCONTRADOS PARA UNA VIVIENDA TIPO. 
Area construida promedio hasta 180 M2, con 
acabados típicos del tipo, de 1 piso de altura, 
sistema portante Estructura en Mampostería, 
muros pañetados y pintados, 4 habitaciones, 1 
baño, 1 cocina y cubierta en teja.  

            730.428,00  

VALOR AMPLIACION       106.868.920,68  

VETUSTEZ  (1996)                           24  

DEPRECIACION TOTAL % SEGÚN RES. 620                              
TABLAS FITTO Y CORVINI 

VIVIENDA CLASE 3.0 DEFINIDA POR EL 
ESTADO DE CONSERVACION 36,76% 

       39.285.015,24  

TOTAL MEJORAS DEPRECIADAS        67.583.905,44  

VALOR M2             461.922,67  
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CASA LOTE 101 P.H.  $  197.261.609,48  

MEJORAS  $    67.583.905,44  

TOTAL CASA LOTE 101  $  264.845.514,92  

VALOR ADOPTADO  $  264.846.000,00  

 

 

SON: DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL PESOS MDA/CTE.  

 
 

 

8. REGISTRO FOTOGRAFICO 

 

 

    FACHADA SOBRE LA CALLE 3                                                      ANDEN 
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     BALCON DEL APT. 201                                                 ESCALERA DE ACCSO AL AP. 201 

 

 
 
 
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 

PROPIEDAD HORIZONTAL 

 

                            BAÑO No. 1                                                                    HALL DE INGRESO 
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ALCOBA ACONDICIONADO COMO GARAJE -     ESTAR ACONDICIONADO COMO COMEDOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                               ACCESO DEL HALL AL 

                           ESTAR  EN PH 

 

 

 

 

 

             ALCOBA No. 1                            COCINA ACONDICIONADA COMO ALCOBA No. 2 
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ZONA No. 2 MEJORAS. 

  ALCOBA No. 5                                                    ALCOBA No. 4 

 

 

 

 

 

 

 

               BAÑO  No. 2                                CLOSET – VESTIER                             SALA 

 

      

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:avaluosjuanma@gmail.com


 
                                                                                            JUAN MANUEL GONZALEZ I.                                  
                                                                                DISEÑO-URBANISMO-CONSTRUCCION 
                                                                             PERITO AVALUADOR RAA-ERA ANA 

          29 
avaluosjuanma@gmail.com     

Tel. 314 4650011 Girardot  -  Colombia 

PARTE ALCOBA No. 2                                     HALL                                               CUBIERTA                        

                                                                                           

 

 

              ALCOBA No. 3                                                               COCINA 
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              LAVADERO                                       CUBIERTA DE LA ZONA DEL LAVADERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ZONA No. 3 LIBRE 
 

                TANQUE 
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9. CERTIFICACION DEL AVALUO 

Por medio del presente certifico que:  

 

 He realizado una inspección personal de la propiedad a la que se refiere 
este informe. 

 

 El análisis, opiniones y conclusiones, al igual que este informe han sido 
preparadas de conformidad con las Normas Uniformes de la Práctica 
Profesional de Valuación. 
 

 La metodología es desarrollada de conformidad con las exigencias de la 
Resolución 620 de 2008. 
 

 No tengo interés presente ni futuro en la propiedad objeto de este informe 
ni estoy parcializado hacia algunas de las partes involucradas.  

 

 En lo mejor de mi conocimiento y convencimiento, el contenido de este 
informe de avalúo, su análisis, opiniones y conclusiones expresadas, son 
Verdaderas y Correctas. 
 

 Mis conclusiones no están influenciadas por los honorarios que se reciban. 
 

Este avalúo comercial se certifica con fundamento en la siguiente normatividad: 
Ley 1673 de 2013, Decreto reglamentario 556 de 2015, el decreto 466 del 2002, 
decreto 1420/98 artículos 3º, 8º,  concepto 01073295, resolución del IGAC 620 
septiembre/08, Ley 675 de agosto 3 de 2001. 

10.  ANEXOS 

 Escritura No. 1.537 del 29 de julio de 2006 de la Notaría Unica de La 

Mesa, Cund. (PH) y Planos. 

 Escritura No. 2005 del 3 de octubre de 2011 de la Notaría 34 de Bogotá. 

 Certificado de Tradición M.I. 166-76668 impreso el 29 de Septiembre de 

2019. 
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 Certificado Catastral Especial No. 5420582 impreso el 4 de Octubre de 

2019. 

 Copia de la factura No. 2019058578 de la Secretaría de Hacienda de 

2019. 

 Plancha Catastral 

 Plano Levantamiento planimétrico Ampliado.  

En los anteriores términos dejo presentada la solicitud efectuada por el Despacho. 

DE LA SEÑORA JUEZ,  

 

 

 
 
JUAN MANUEL GONZALEZ I. 
C.C. No. 19.266.181 de Bogotá. 
Perito Avaluador RAA-ERA ANA 
 
 
11.  IDONEIDAD DEL AVALUADOR 

Juan Manuel González Izquierdo, identificado como aparece al pie de mi firma, en calidad 
de Perito dentro del proceso de la referencia  y debidamente posesionado,  me dirijo a 
usted respetuosamente con el objeto de allegar los requisitos de idoneidad en el  Artículo 
226 del C.G.P, en sus numerales 3°, 5°, 7°, 8° y 9°,  así: 

Numeral 3°  

 Inscripción al Registro Abierto de Avaluador RAA Era ANA desde el 11 de Mayo 
de 2018. 

 Diploma de SABER LONJA CERTIFICACIONES quien acredita como Perito 
Avaluador de Bienes Inmuebles Urbanos del 25 de Julio de 2017. 

 Diploma de la LONJA DE LA SOCIEDAD COLOMBIANA DE PERITOS 
AVALUADORES, donde Certifica el Diplomado en Avalúos. 

 Licencia como Auxiliar de la Justicia expedida por el CONSEJO SUPERIOR DE 
LA JUDICATURA SALA ADMINISTRATIVA, con cargos en Perito Avaluador de 
Bienes Inmuebles, Bienes Muebles y de Automotores. 

 Certificación de la LONJA DE LA SOCIEDAD COLOMBIANA DE PERITOS 
AVALUADORES, con especialidad en Avalúos Urbanos y Rurales y 
reconocimientos de PERITO AVALUADOR.  
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Numeral 5°:  

 
 JUZGADO PRIMERO (1ERO) ADMINISTRATIVO DE DESCONGESTION DEL 

CIRCUITO DE GIRARDOT-CUNDINAMARCA. 
 
PROCESO: REPARACION DIRECTA. 
RADICACION: No. 2004-01048 
DEMANDANTE: HAYDEE PALMA VARGAS Y OTROS 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE FUSAGASUGA 
INFORME: Junio 20 de 2013. 
 

 Valoración del Inmueble. 

 Valoración de la Mejoras. 

 Determinar los daños y averías. 

 Causas de la Averías del inmueble. 

 Calidad de la construcción, materiales, condiciones de sismo 
resistencia de la vivienda. 

 Naturaleza del terreno. 

 Tipo de construcción adecuado para estos terrenos. 

 Avaluar daños y perjuicios sufridos. 
 

 
 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

GIRARDOT-CUNDINAMARCA. 
 
PROCESO: LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL 
RADICACION: 2011-0231 
DEMANDANTE: ZULEMA ARTUNDUAGA BERMEO 
DEMANDADO: WILLIAM ALFREDO BENAVIDES SERRANO. 
INFORME: Febrero 4 de 2014. 
 

 Usufructo, derivado de los arriendos dejados de percibir del Inmueble. 
 

 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAUI-CUNDINAMARCA. 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
RADICACION: No. 2013-00083 
DEMANDANTE: EDGAR ALBERTO RUIZ C. 
DEMANDADO: FERNANDO FIGUEROA CONTRERAS. 
INFORME: Agosto 25 de 2014. 

 

 Valoración de Bienes Muebles y Enseres Embargados. 
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PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
REDICACION: No. 2013-00084 
DEMANDANTE: EDGAR ALBERTO RUIZ C. 
DEMANDADO: VICENTE TRUJILLO ALBADAN Y OTRO.  
INFORME: Junio 1 de 2015. 
 

 Valoración de Bienes Muebles y Enseres Embargados. 
 

 
PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
RADICACIÓN No. 2014-00039 
DEMANDANTE: RAUL IBARRA 
DEMANDADO: MAURICIO SERRATO MOLINA. 
INFORME: Junio 1 de 2015. 
 

 Valoración de Bienes Muebles y Enseres Embargados. 
 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE JERUSALEN-CUNDINAMARCA. 
 
PROCESO: REIVINDICATORIO 
RADICACION: No. 2014-00100 
DEMANDANTE: JAIME BARRIOS TINOCO Y OTRA. 
DEMANDADO ANATOLIO MEDINA SANDOVAL. 
INFORME: Agosto 21 de 2015. 
 

 Identificación del inmueble a reivindicar. 

 Avaluar las Mejoras y su vetustez. 

 Levantamiento Planimétrico de los inmuebles para establecer la 
ubicación y extensión del inmueble a reivindicar.  

 Valoración del inmueble. 

 Tasar frutos naturales o civiles.  
 
 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE AGUA DE DIOS-
CUNDINAMARCA. 
 
PROCESO: VERBAL CON ACCION REIVINDICATORIA 
RADICACION: No. 2017-0437 
DEMANDANTE: I.C.B.F. 
DEMANDADO: JUAN DE JESUS CARDENAS CASTAÑEDA 
INFORME: Septiembre 4 de 2019 

 Identificación de los 3  Inmuebles pretendidos. 

 Valoración de mejoras. 
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 INSPECCION  MUNICIPAL DE NARIÑO-CUNDINAMARCA. 
 

PROCESO: PERTURBACION A LA POSESION 
RADICACION: 2015-002 
QUERELLANTE: HERNAN JAVIER GALVEZ LONDOÑO 
QUERELLADO: RAMIRO RAMIREZ URQUIJO 
INFORME: Octubre 12 de 2018 

 Identificación de los inmuebles 

 Levantamiento planimétrico. 

 Identificar el área perturbada.  
 
 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO-CUNDINAMARCA. 
 
PROCESO: ORDINARIO REIVINDICATORIO 
RADICADO DE ORIGEN: No. 25307-4003-003-2017-00616 
RADICADO INTERNO: C-14-0018 
DEMANDANTE: MARIA IDALI MEDINA DE ALVAREZ 
DEMANDADO: NORMA EDITH YUSTES NIETO 
INFORME: Enero 16 de 2018 

 Identificación del Inmueble pretendido. 

 Valoración de mejoras. 

 Avaluó de frutos civiles e indemnizaciones.  
 
 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VIOTA-CUNDINAMARCA. 
 

PROCESO: PERTENENCIA 
RADICACION: No. 2017-0122 
DEMANDANTE: MARIA ELSA PICO DE BAUTISTA Y OTROS 
DEMANDADO: CARLOS JULIO GUEVARA BALAGUERA Y OTRO 
INFORME: Agosto 9 de 2018. 

 Identificación del Inmueble pretendido. 

 Valoración de mejoras. 
 

PROCESO: PERTENENCIA 
RADICACION: No. 2016-0167 
DEMANDANTE: OCTAVIO ARIZA 
DEMANDADO: JOSE ANGEL TORRES PINZON 
INFORME: Mayo 15 de 2018. 

 Identificación y levantamiento planimétrico del Inmueble pretendido. 
 

PROCESO: PERTENENCIA 
RADICACION: No. 2016-0139 
DEMANDANTE: ARNULFO ROJAS GOMEZ 
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DEMANDADO: HDROS DE JORGE ENRIQUE LOPEZ SOTO. 
INFORME: Marzo 14 de 2018. 

 Identificación y levantamiento planimétrico del Inmueble pretendido 
 

 
PROCESO: DIVISORIO 
RADICACION: No. 2014-0149 
DEMANDANTE: ANA ELVIA MERCHAN 
DEMANDADO: ARNULFO BACHILLER CASTIBLANCO 
INFORME: Noviembre 7 de  2017. 

 Avalúo comercial inmueble. 

 Valoración de mejoras. 
 

 
PROCESO: REIVINDICATORIO 
RADICACION: No. 2016-0216 
DEMANDANTE: HECTOR ANIBAL MIRANDA 
DEMANDADO: SILVINO CASTILLO 
INFORME: Agosto 28 de  2017. 
PROCESO: REIVINDICATORIO 
RADICACION: No. 2015-00064 
DEMANDANTE: ADONALDO LOPEZ VALERO 
DEMANDADO: GEOVANNY FRANCISCO GARZON GARCIA. 
INFORME: Junio 20  y agosto 11 de 2017 

 Avalúo comercial inmueble. 

 Valoración de mejoras. 

 Frutos civiles. 
 

 
PROCESO: VERBAL ESPECIAL 
RADICACION: No. 2015-0191 
DEMANDANTE: HERNAN GOMEZ BURBANO 
DEMANDADO: ANA BELEN FORERO 
INFORME: Febrero 1 de 2017. 

 Identificar el inmueble con sus linderos, tradición y cabida con 
Levantamiento de plano planimétrico.  

 Si hace parte de otro de mayor extensión y en qué porcentaje. 

 De acuerdo al Art. 3° de la Ley 1561 de 2012, el área hallada excede o 
no a una (UAF), además especificaciones establecidas por la Ley 160 
de 1994, Resolución 041 de 1996 del Incoder. 

 Si existe título traslaticio de dominio otorgado por el Estado. 

 De la información recolectada es posible advertir que se trate de un 
bien baldío, patrimonio de la Nación o se encuentre incurso en las 
causales previstas en el Art. 6° de la Ley 1561 de 2012. 
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PROCESO: DIVISORIO 
RADICACION: No. 2015-0017 
DEMANDANTE: EDGAR ORLANDO GUTIERREZ MENDOZA Y 
    OTROS 
DEMANDADO: ALONSO RANGEL RODRIGUEZ. 
INFORME: Julio 29 de  2016. 

 Avalúo comercial inmueble. 
 
 
 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
 
PROCESO: EJECUTIVO  
RADICACION: 2005-00264 
DEMANDANTE: GUILLERMO RODRIGUEZ ESPINOSA 
DEMANDADO: PRIMITIVO RODRIGUEZ DUQUE 
INFORME: Junio 25 de 2019 

 Valoración del derecho que tiene el Demandado.  
 

 
PROCESO: VERBAL  
RADICACION: 2018-000096 
DEMANDANTE: LEONIDAS REYES GARCIA 
DEMANDADO: VIVIAN JOHANNA TORRES CONTRERAS Y OTRA. 
INFORME: Diciembre 5 de 2018 

 Valoración del Local al momento de realizar el contrato de compraventa 
y cesión de derechos para 18.07.2016. 

 
 JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 

 
PROCESO: PRUEBAS ANTICIPADAS SOBRE BIEN INMUEBLE 
RADICACION: 2018-0129 
SOLICITANTE: MARIA YAMILE MIRANDA TAMI 
INFORME: Septiembre 7 de 2018 

 Identificación del inmueble pretendido. 

 Valoración del Inmueble. 
 
 
PROCESO: PRUEBAS ANTICIPADA  
RADICACION: 2018-00194 
DEMANDANTE: MARIA YAMILE MIRANDA TAMI 
DEMANDADO: DIEGO FELIPE RODRIGUEZ MIRANDA 
INFORME: Agosto 22 de 2018 

 Identificación de 2 inmuebles pretendidos. 

 Valoración de los Inmuebles. 
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PROCESO: PRUEBAS ANTICIPADAS SOBRE BIEN INMUEBLE 
RADICACION: 2018-0129 
SOLICITANTE: MARIA YAMILE MIRANDA TAMI 
INFORME: Agosto 16 de 2018 

 Identificación del inmueble pretendido. 

 Valoración del Inmueble. 
 

 
PROCESO: PERTENENCIA 
RADICACION: 2016-0075 
DEMANDANTE: MARIA CRISTINA SAENZ MARIN 
DEMANDADO: HERIBERTO SANDOVAL POLO 
INFORME: Noviembre 27 de 2017 

 Identificación del inmueble pretendido. 
 

 
PROCESO: ORDINARIO REIVINDINCATORIO 
RADICACION: 2015-00493 
DEMANDANTE: MIGUEL ARCANGEL FIERRO GARCIA 
DEMANDADO: CARMEN ALICIA GARCIA DE GOMEZ 
INFORME: Enero 17 de 2017 

 Avaluó de las Mejoras y su vetustez, tasar los frutos civiles. 
 
 
 

 
 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT 

 
PROCESO: PERTENENCIA 
RADICACION: No. 2013-0346 
DEMANDANTE: CLAUDIA PAOLA QUINTERO BARRIO 
DEMANDADOS: PROMOTORA COSTA CARIBE LTDA EN LIQ.  
INFORME: Julio 4 de 2019 

 

 Identificación del inmueble pretendido. 
 

PROCESO: PERTENENCIA 
RADICACION: No. 2017-0040 
DEMANDANTE: NESTOR JAVIER GUATAQUIRA RIAÑO 
DEMANDADO: NELLY ANGEL RIVEROS  
INFORME: Diciembre 12 de 2018 

 

 Identificación del inmueble pretendido. 
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PROCESO: PERTENENCIA 
RADICACION: No. 2015-0166 
DEMANDANTE: MARTHA CECILIA MONROY RODRIGUEZ Y OTRO 
DEMANDADOS: CASA CLUB LTDA.  
INFORME: Abril 23 de 2018 

 

 Identificación del inmueble pretendido. 
 
PROCESO: ORDINARIO SIMULACION 
RADICACION: No. 2016-0067 
DEMANDANTE: DIEGO ALBERTO Y CAMILO JOSE CALDERON 
    JIMENEZ 
DEMANDADOS: MARIA DEL PILAR CALDERON ROMERO  Y   
    OTROS. 
INFORME: Noviembre 27 de 2017 

 Valoración casa Agua de Dios-Urbano 

 Valoración bodega Agua de Dios-Rural 

 Valoración finca Tocaima-Rural 
 

PROCESO: ORDINARIO NULIDAD 
RADICACION: No. 2014-0320 
DEMANDANTE: NELSON SOTO DUQUE 
DEMANDADO: TIFANY TATIANA DIAZ DUQUE 
INFORME: Septiembre 22 de 2017 

 

 Identificación del inmueble. 

 Valoración del inmueble y sus mejoras. 
 

PROCESO: ORDINARIO 
RADICACION: No. 2016-0041 
DEMANDANTE: BERNARDO SANTIAGO ALMONACID GALVIS 
DEMANDADOS: CONSTRUCTORA CARLOS COLLINS S.A.. 
INFORME: Mayo 12 de 2017 
 
PROCESO: PERTENENCIA 
RADICACION: No. 2015-0043 
DEMANDANTE: ANA MERCEDES PENAGOS 
DEMANDADO: RAMON ELIAS RODRIGUEZ PATIÑO 
INFORME: Noviembre 15 de 2016 
 

 Levantamiento planimétrico con indicación de área y linderos. 
 

PROCESO: PERTENENCIA 
RADICACION: No. 2015-0065 
DEMANDANTE: HEBERT OSPINA TAFUR 
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DEMANDADOS: HERIBERTO SANDOVAL POLO 
INFORME: Octubre 10 de 2016 

 
PROCESO: PERTENENCIA 
RADICACION: No. 2015-0213 
DEMANDANTE: ALEJANDRO LOZANO 
DEMANDADOS: JOSE ARMANDO CAMACHO CRUZ Y OTRA.  
INFORME: Agosto 16 de 2016 

 

 Identificación del inmueble pretendido. 
 

 JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT 
 

PROCESO: PERTENENCIA 
RADICACION: No. 2017-00019 
DEMANDANTE: OSCAR ALFONSO CARDEÑOZA SANCHEZ 
DEMANDADOS: CERAMICA ETERNA S.A. EN LIQ. Y OTROS. 
INFORME: Agosto 27 de 2019 
 
 
PROCESO: PERTENENCIA 
RADICACION: No. 2017-00044 
DEMANDANTE: JERBA & CIA.S. EN C.  
DEMANDADOS: M DISTRIBUCIONES LTDA EN LIQ.  
INFORME: Julio 8 de 2019 

 
 
PROCESO: PERTENENCIA 
RADICACION: No. 2015-0299 
DEMANDANTE: OSWALDO HUMBERTO CHUQUISAN OVIEDO 
DEMANDADOS: ANGEL ALBERTO DIAZ  Y  OTROS. 
INFORME: Noviembre 23 de 2017 
 

 
PROCESO: PERTENENCIA 
RADICACION: No. 2015-00174 
DEMANDANTE: MIGUEL AUGUSTO GORDILLO LEON 
DEMANDADOS: MARTHA JUDITH PUIN E INDET. 
INFORME: Noviembre 21 de 2017 

 
PROCESO: PERTENENCIA 
RADICACION: No. 2015-00172 
DEMANDANTE: IDALY Y RAMIRO MATTA VALENCIA 
DEMANDADOS: HEREDEROS DE SECUNDINO MATTA C.  E INDET. 
INFORME: Noviembre 20 de 2017 
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PROCESO: PERTENENCIA 
RADICACION: No. 2014-00276 
DEMANDANTE: MARIA ISABEL PRIETO MORALES 
DEMANDADOS: BLANCA N. RODRIGUEZ DE PIEDRAHITA  E INDET. 
INFORME: Octubre 2 de 2017 

 
PROCESO: ORDINARIO NULIDAD 
RADICACION: No. 2014-0320 
DEMANDANTE: NELSON SOTO DUQUE 
DEMANDADA: TIFANY TATIANA DUQUE 
INFORME: Septiembre 22 de 2017 

 Valoración comercial 

 Valoración de mejoras. 
 
PROCESO: PERTENENCIA 
RADICACION: No. 2013-0083 
DEMANDANTE: CENEN ROJAS FUTINICO Y OTROS 
DEMANDADOS: SANDALIO CARRILLO CASTELLANOS Y OTROS. 
INFORME: Septiembre 9 de 2017 

 
PROCESO: DIVISORIO 
RADICACION: No. 1997-09911 
DEMANDANTE: FABIOLA LIEVANO Y OTROS 
DEMANDADOS: CECILIA VILLARRAGA DE LIEVANO  Y  OTROS. 
INFORME: Septiembre 5 de 2016 y Noviembre 7 de 2017. 

 
PROCESO: PERTENENCIA 
RADICACION: No. 2014-00311 
DEMANDANTE: JOSELITO MUÑOZ MURCIA 
DEMANDADOS: MANUEL ALBERTO BOTERO URIBE E INDET. 
INFORME: Septiembre 4 de 2017. 

 
PROCESO: ORDINARIO DE SIMULACION 
RADICACION: No. 2012-00157 
DEMANDANTE: ANDREA NIÑO HERRAN 
DEMANDADOS: MARTHA HERRAN GALINDO  Y  OTROS. 
INFORME: Julio 14 de 2017 

 Valoración Mejoras (Casa de 2 pisos) 

 Frutos civiles. 
 

PROCESO: PERTENENCIA 
RADICACION: No. 2015-00252 
DEMANDANTE: MARIA INES IZA VELASQUEZ Y OTROS 
DEMANDADOS: ALIRIO AMAYA LAGUNA Y  OTROS. 
INFORME: Julio 7 de 2017 
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PROCESO: ORDINARIO 
RADICACION: No. 2016-0041 
DEMANDANTE: BERNARDO SANTIAGO ALMONACID GALVIS 
DEMANDADOS: CONSTRUCTORA CARLOS COLLINS S.A. .  
INFORME: Mayo 12 de 2017 

 

 Identificación del inmueble entregado y recibido con sus linderos y área 
total con sus respectivos planos. . 

 
 

PROCESO: PERTENENCIA 
RADICACION: No. 2014-0258 
DEMANDANTE: ROSALBA BAUTISTA GARCIA 
DEMANDADOS: PAULINA GIRALDO DE CUELLAR E IND. 
INFORME: Abril 17 de 2017 

 
 
PROCESO: PERTENENCIA 
RADICACION: No. 2013-00337 
DEMANDANTE: RODOLFO MARTINEZ LEAL 
DEMANDADOS: CARLOS ARTURO ULLOA CLAVIJO Y OTROS 
INFORME: Marzo 13 de 2017 

 Valoración de Mejoras (Incidentante). 
 

 
PROCESO: DIVISORIO 
RADICACION: No. 2014-170/317-318-319 
DEMANDANTE: INDIRA CASTELLANOS MEDINA 
DEMANDADOS: MARIA MIRNA SILVA SOTELO Y OTROS 
INFORME: Febrero 16 de 2017 

 Valoración del inmueble. 

 Avaluar las Mejoras y su vetustez de cada una de las 3  Incidentantes. 
 

 
PROCESO: DIVISORIO 
RADICACION: No. 2014-00124 
DEMANDANTE: EDNA PATRICIA MARTINEZ M. 
DEMANDADOS: MARIA DEL CARMEN MARTINEZ DE MARTINEZ Y      
     OTROS. 
INFORME: Febrero 13 de 2017 

 Valoración comercial Inicial 

 Actualización de la Valoración. 
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PROCESO: PERTENENCIA 
RADICACION: No. 2013-0344 
DEMANDANTE: CONJ. RESIDENCIAL SANTA MONICA ETAPA I 
DEMANDADOS: SOC. CONSTRUCTORA SANTA MNICA S.A. EN LIQ. 
INFORME: Diciembre 19 de 2016 

 
PROCESO: ORDINARIO REIVINDICATORIO 
RADICACION: No. 2010-00225 
DEMANDANTE: LUIS IGNACIO CHARRY FIERRO 
DEMANDADOS: LUIS ENRIQUE IBARRA GARIBELO 
INFORME: Noviembre 16 de 2016 

 
PROCESO: PERTENENCIA 
RADICACION: No. 2015-0054 
DEMANDANTE: ALEX EDUARDO ESPEJO SAAVEDRA 
DEMANDADOS: LUCY AMPARO PERDOMO LOPEZ Y OTROS 
INFORME: Noviembre 10 de 2016 

 
PROCESO: ORDINARIO DE SIMULACION 
RADICACION: No. 2013-00088 
DEMANDANTE: MA. MARCELA DEL PERPETUO SOCORRO  
    MARCUCCI P. 
DEMANDADOS: GUILLERMO ALBERTO CASTRO CALDERON Y      
     OTROS. 
INFORME: Enero 27 de  2016 

 Valoración comercial. 
 

PROCESO: ORDINARIO REIVINDICATORIO 
RADICACION: No. 2013-00105 
DEMANDANTE: LINA ALEXANDRA ALVAREZ RIVAS Y OTRAS 
DEMANDADOS: LUIS JORGE ESCOBAR ESCOBAR 
INFORME: Julio 23 de 2015 

 
Numeral 7° 
 
No me encuentro en ninguna de las causales contenidas en el artículo 50. 
 
Numeral 8° y 9° 
 
Los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones  efectuados son los mismos 
respecto de los que he utilizado en peritajes rendidos en anteriores procesos que 
versan sobre las mismas materias.  
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DE LA SEÑORA JUEZ, 
 
 
 

 
 
 

 
JUAN MANUEL GONZALEZ I. 
C.C. No. 19.266.181 de Bogotá. 
Perito Avaluador RAA-ERA ANA 
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